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Proponer y coordinar al personal que intervengan en el 
desarrollo de las actividades socioculturales provinciales asig-
nadas.

Seguimiento de las tareas administrativas relativas a las 
actividades socioculturales provinciales asignadas.

Realizar el seguimiento y control de los programas de su 
competencia.

Asesorar técnicamente a Ayuntamientos y monitores so-
ciocultares en programaciones culturales.

Elaborar y supervisar y evaluar los programas y activida-
des de cine, teatro, artes plásticas, etc.

Atender e informar las consultas o demandas de los 
usuarios.

Impulsar la colaboración de entidades públicas o privadas 
en las actividades desarrolladas. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2011, de la Diputa-
ción de Almería, de bases para la selección de plazas 
de Delineante.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, 
EN PROPIEDAD, DE DOS PLAZAS DE DELINEANTE DE LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS Y DOS PLAZAS DE DELI-
NEANTE DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

Concurso-Oposición para la provisión, en propiedad, de dos 
plazas de delineante de la subescala técnica de la escala de 
Administración Especial, clase técnicos auxiliares de la planti-
lla de funcionarios y dos plazas de delineante (subgrupo C1) 
de la plantilla de personal laboral de la Excma. Diputación 
Provincial de Almería, dotadas con las retribuciones básicas 
correspondientes al subgrupo C1 y con las retribuciones com-
plementarias que figuran en el Acuerdo económico, social y 
sindical de los funcionarios provinciales. Las funciones de los 
puestos se contienen en el Anexo núm. 1.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de reunir 
todos los aspirantes.

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea en los términos previstos en 
la legislación vigente, según la cual se reservan al personal 
funcionario con nacionalidad española los puestos que directa 
o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la 
salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administra-
ciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación, cual-
quiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles 
y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus 
descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad dependientes. 

El acceso al empleo público como personal funcionario, 
se extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internaciones celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del EBEP. 

Los extranjeros a los que se refieren los apartados anterio-
res, así como los extranjeros con residencia legal en España, 
podrán acceder a la Diputación Provincial de Almería, como 
personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

Esta condición y la del apartado b) se acreditarán apor-
tando fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o del documento de identificación del país comunitario o 
del país extranjero correspondiente, dentro del plazo de admi-
sión de instancias.

b) Requisitos de edad.
- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de 

sesenta y cinco años.
c) Estar en posesión de alguno de los títulos que se indi-

can o en condiciones de obtenerlos en la fecha de finalización 
del plazo de admisión de instancias, así como del carné de 
conducir B.

- Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos 
de construcción.

- Técnico superior en Desarrollo de Proyectos Urbanísti-
cos y Operaciones Topográficas.

- Título de técnico especialista, FP 2.º grado, rama deli-
neación, especialidad delineación industrial.

- Título de graduado en artes aplicadas: diseño, delinea-
ción y trazado artístico especialidad delineación artística.

- Título de técnico especialista, FP 2.º grado, rama deli-
neación, especialidad diseño gráfico.

El/Los título/s deberá/n figurar expedido/s en castellano. 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologa-
ción, convalidación o reconocimiento en España.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario o despido del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición y 
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones 
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia 
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen 
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos
d) y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de do-
cumentos que obren en poder de la Diputación de Almería, 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
que el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha 
en que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la tasa por prestación de servicios por 
participación en pruebas selectivas de acceso a puestos de 
trabajo, los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9 euros, 
en cualquier entidad del BBVA, núm. de cuenta 0182 6027 
68 0000274822, en concepto de «tasa por participación en 
las pruebas selectivas de delineante», debiendo adjuntar a la 
instancia el justificante del ingreso en dicha cuenta.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad, pasaporte o docu-
mento de identificación del país comunitario o del país extran-
jero correspondiente. (En caso de presentación en formato 
electrónico no será necesario presentar dicho documento, ya 
que se precisa el certificado digital para su presentación).
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2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

3. Carné de conducir B.
A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y 

documentos justificativos de los méritos alegados por los in-
teresados. La documentación podrá presentarse en fotocopias 
simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén 
justificados por el documento correspondiente o fotocopia del 
mismo presentado dentro del plazo de admisión de solicitudes.

Toda la documentación deberá presentarse en caste-
llano.

En el caso de las personas con discapacidad, debida-
mente acreditada por los órganos competentes de la Conseje-
ría correspondiente de la Junta de Andalucía, podrán solicitar 
en la instancia adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y 
medios para garantizar que participan en la realización de las 
pruebas selectivas en condiciones de igualdad. En este caso, 
los/as interesados/as deberán formular su petición, de forma 
concreta, en la solicitud de participación. A tal efecto, los tribu-
nales podrán requerir informe y, en su caso, colaboración de 
los órganos técnicos de la Administración correspondiente. 

La adaptación de medios y ajustes razonables consistirán 
en la puesta a disposición del aspirante: de medios materiales 
y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técni-
cas y/o tecnologías asistidas que precise para la realización 
de las pruebas en las que participe, así como en la garantía 
de la accesibilidad de la información y comunicación de los 
procesos y la del recinto o espacio físico donde estas se de-
sarrollen.

La adaptación de tiempos se concederá aplicando lo esta-
blecido en la Orden 1822/2006, de 9 de junio, que desarrolla 
el artículo 8.3 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciem-
bre, y que recoge una tabla para ejercicios de una duración de 
sesenta minutos, por lo que en caso de que la duración de la 
prueba sea distinta, el tiempo a conceder se aplicará propor-
cionalmente. Si existieran dos o más tipos de discapacidades 
por las que se pueda conceder adaptación de tiempo, podrán 
sumarse los tiempos recomendados en la tabla sin que en nin-
gún caso el tiempo adicional pueda ser superior al establecido 
para la propia prueba.

4. Plazo y forma de presentacion de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán de la si-

guiente forma:
a) En el Registro General de la Excma. Diputación Pro-

vincial de Almería, en formato papel por los medios previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, dentro del plazo de veinte días naturales a contar 
desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, o hasta el primer 
día hábil siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo
o festivo. En el supuesto de presentación de solicitudes en
Administración distinta a la Diputación de Almería, el particular 
deberá comunicar mediante fax o telegrama la presentación 
de la instancia o documento, que deberá ser recibido en esta 
Diputación en el plazo máximo de diez días naturales siguien-
tes a la fecha de terminación del plazo de presentación.

b) En la Oficina de Registro Electrónico de la Diputación 
Provincial de Almería, a través de su Oficina Virtual, accesible 
desde la Sede Electrónica de la Diputación (www.dipalme.org).

En el caso de la presentación de solicitudes en formato 
electrónico es necesario autenticarse con un certificado de 
firma electrónica reconocido por @firma, tales como el certifi-
cado de clase 2 de la FNMT (www.cert.fnmt.es ) o el dni-elec-
trónico (www.dnielectronico.es).

El acceso es de 24 horas, todos los días del año, salvo 
fuerza mayor o paradas de sistema que se anunciarán en la 
Sede Electrónica de la Diputación con la máxima antelación 
posible.

Al presentar un escrito o solicitud en la oficina electró-
nica, el interesado recibirá un «acuse de recibo» o de «tarea 
realizada». En caso de no recibirlo, se entenderá que no se ha 
producido la recepción del escrito, por lo que deberá repetir 
la operación en otro momento o bien utilizar otro medio de 
presentación en Registro.

A efectos del cómputo de plazos:
- Se consideran días inhábiles los considerados como ta-

les para la ciudad de Almería, en la que tiene su sede la Dipu-
tación Provincial de Almería.

- Cuando la presentación en la oficina electrónica se rea-
lice en un día de los considerados inhábiles según el criterio 
anterior, la presentación se entenderá realizada en la primera 
hora del primer día hábil siguiente.

La presentación de documentos en la Oficina Electrónica 
se hará utilizando formularios normalizados a los que se po-
drán anexar cualquier documento, teniendo en cuenta que 
cada fichero anexado corresponderá a un solo documento, 
con un tamaño interior a 1MB por fichero.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo 
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos/
as y excluidos/as, en su caso. En dicha resolución, que se pu-
blicará en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran 
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as, con indicación del plazo de subsa-
nación que, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administración Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se concede a los aspirantes 
excluidos y determinando lugar y fecha de comienzo de los 
ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del/la interesado/a.

5. Procedimiento de seleccion de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) FASE DE CONCURSO. El Tribunal valorará los méritos 
alegados y justificados documentalmente por los aspirantes, 
con arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MÉRITOS

1. Méritos profesionales.
1.A) Por cada mes completo de servicios prestados en 

cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza ó puesto 
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B. Si los servicios a que se refiere el apartado anterior 
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa 
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes 
se incrementará en: 0,030 puntos.

1.C. Por cada mes completo de servicios prestados en 
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar conte-
nido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

2. Méritos académicos.
2.b) Una diplomatura, Grado Superior de FP específica o 

FP II Grado, en todo caso en la misma área de conocimientos 
que los exigidos para la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 se-
rán, en todo caso, distintas de las que habilitan para participar 
en las pruebas selectivas.
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3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas, 

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones a 
desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención de 
riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la 
convocatoria y organizados, bien por una Administración Pú-
blica o una Universidad, bien por una institución pública o pri-
vada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con 
la Administración Pública.

A) Por la participación como asistente:
    Por cada hora de duración: 0,005 puntos.
B) Por la participación como ponente o por impartir un curso:
    Por cada hora de duración: 0,010 puntos.
Los cursos en los que no se expresa duración alguna 

serán valorados con la puntuación mínima de 0,005 puntos 
o 0,010 en cada caso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberá especificarse el 
número de horas, en caso contrario se valorarán con la pun-
tuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese 
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada 
día de curso.

Las materias de las actividades formativas que se valora-
rán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Autocad, Autocad map (autodesk map), 
- Arcgis (arcview, arcinfo, arcmap)
- Lotus Notes, Internet, entorno Windows
- Photoshop, Corel draw, Diseño asistido por ordenador
- Word, Power point, Excel, Access
- Prevención de riesgos laborales
- Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de 
delineante.

4. Superación de pruebas selectivas.
4.a) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas se-

lectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públi-
cas para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a 
los que se pretende acceder: 1,00 punto por cada selección.

4.b) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas se-
lectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públi-
cas para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los 
que se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en 
cada uno de los apartados del baremo son las que a continua-
ción se indican:

- Méritos académicos: 1,00 punto.
- Méritos profesionales:
 - En la Diputación Provincial de Almería: 5,50 puntos.
 - En la Administración Pública: 4,00 puntos.
 - En la empresa privada: 3,00 puntos.
En todo caso la puntuación máxima que se podrá obtener 

en este apartado es de 5,50 puntos.
- Cursos: 1,00 punto.
- Superación de pruebas: 1,50 puntos.
Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 se-

rán, en todo caso, distintas a las que habilitan para participar 
en las pruebas selectivas.

Justificación de los méritos alegados.
La documentación que habrá de presentarse para justifi-

car los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al 
baremo indicado en el punto A será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional:
1.A) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual 

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Pú-
blica se justificará:

1.A.a) En el caso de servicios prestados por cuenta ajena, 
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa co-
rrespondiente al periodo que se alega.

2.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por 
la Seguridad Social, donde conste, el período y grupo de co-
tización..

1.A.b) En el caso de servicios prestados por cuenta pro-
pia, aportando los siguientes documentos: 

1.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por 
la Seguridad Social, donde conste período y grupo de cotiza-
ción, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exentos 
de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma feha-
ciente. En este caso deberán presentar certificado del corres-
pondiente Colegio en el que figure que está dado/a de alta 
como ejerciente y el período de alta.

2.º Cuando se trate de períodos durante los que estuviera 
vigente el Impuesto de Actividades Económicas, se presentará 
justificante de pago del impuesto de cada uno de los años 
en que se haya estado en situación de alta en el mencionado 
impuesto.

1.B) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual 
contenido en el ámbito de la Administración Pública se justifi-
cará: aportando la documentación indicada en el apartado 1 
A.a, o presentando certificación expedida por la Secretaría o 
cualquier otro órgano de la Administración con competencias 
en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan des-
empeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 

desempeño de los puestos con la Administración.
1.C) En los tres apartados del punto 1 del baremo, para 

acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de 
igual o similar contenido, cuando no coincida la denominación 
de los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto al 
que se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado en el 
que consten las funciones desarrolladas, para justificar que 
son iguales o similares a las que el catálogo de puestos de 
esta Excma. Diputación Provincial asigna a la mencionada 
plaza o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del 

baremo habrá de aportarse certificación académica personal 
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos 
por su expedición.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del 

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido 
por la Universidad o Administración Pública organizadora del 
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya reali-
zado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.
En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se va-

lorarán cursos, jornadas... relacionados con las funciones a de-
sarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de delineante.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos 
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del 
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de 
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados 
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca 
el curso.
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En todos los casos previstos en el apartado 3º de este 
baremo, deberá acreditarse el contenido de los cursos de for-
mación, mediante la presentación del programa. En otro caso, 
el tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo 

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de 
aportarse certificación en la que conste este extremo, indi-
cando asimismo:

- Procedimiento de selección: oposición o concurso-opo-
sición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: fecha de publicación en los diarios oficiales o 

medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspondien-

tes pruebas selectivas.
Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación, 

la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos 
en el apartado 1.B del baremo.

B) FASE DE OPOSICIÓN: La fase de oposición constará 
de tres ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 

máximo de dos horas, un epígrafe de un tema del Bloque I y 
dos temas del Bloque II del programa que acompañará a la 
convocatoria, que serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar durante un máximo de 

una hora y media, dos temas del Bloque III, del programa que 
acompaña a la convocatoria, que serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública, ante el Tribunal.

Tercer ejercicio.
Práctico. Se desarrollará por escrito, durante el tiempo que 

estime el Tribunal y consistirá en la realización de los trabajos 
o supuestos determinados por el Tribunal, que sean concer-
nientes a la función correspondiente a la plaza de que se trate 
y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad profesio-
nal de los/as aspirantes, en el tiempo que fije el Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será 
leído por los/as opositores/as, en sesión pública ante el Tri-
bunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La primera reunión del tribunal no se celebrará antes de 

la primera semana de enero de 2011. Finalizada la valoración 
de méritos, las calificaciones se expondrán en el tablón de 
anuncios del Palacio Provincial, así como en la página www.
dipalme.org.

La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción de 
la celebración de los ejercicios se publicará en el anuncio junto 
con la relación de admitidos y excluidos.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de 2010, 
en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, el orden 
de actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «W» del 
primer apellido.

7. Formacion y actuacion del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:
Presidente: El/la funcionario/a de la Diputación que de-

signe la presidencia de la Corporación.

Vocales:
- El/la directora/a o jefe/a del respectivo servicio dentro 

de la especialidad o, en su defecto, un técnico/a o experto/a 
de la Diputación de Almería.

- Cuatro técnicos/as en la materia, uno de ellos preferen-
temente funcionario de la Junta de Andalucía y otro funciona-
rio del profesorado oficial. 

- Un/a técnico/a de administración general o licenciado/a 
en derecho, que actuará como Secretario/a.

Todos los vocales deberán ser funcionarios de carrera de 
las Administraciones Públicas. 

La composición del Tribunal deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunidades entre sexos.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel 
de titulación igual o superior al exigido para el acceso a la/s 
plaza/s convocada/s.

Los Tribunales actuarán con imparcialidad, profesionali-
dad, independencia, discrecionalidad técnica y con austeridad 
y agilidad, a la hora de ordenar el desarrollo de los procesos 
de selección, sin perjuicio de la objetividad.

La sustitución del/a presidente/a corresponderá al/la pre-
sidente/a suplente y, en su defecto, se atenderá a los criterios 
de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, entre 
los vocales del tribunal. 

No podrán formar parte de los tribunales quienes hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran 
circunstancias de las determinadas en el mencionado pre-
cepto legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos, 
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en 
base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano 
de selección.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados 

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos 
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta; pudiendo 
obtenerse con su aplicación un máximo de nueve (9) puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-oposi-

ción puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con un 
máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante en 
los diferentes ejercicios será la media aritmética de las califica-
ciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del cálculo 
la mayor y la menor puntuación otorgadas. Las calificaciones 
se entregarán al/la Secretario/a por cada uno de los miem-
bros del Tribunal en el modelo facilitados a los mismos.

Para la calificación el Tribunal fijará con carácter previo al 
inicio de la lectura de los ejercicios, los contenidos en tener en 
cuenta. Estos se reflejarán en el acta de la sesión.
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Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de 
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y 

en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por quie-
nes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 8.º del art. 61 
del EBEP, Ley 7/2007, el Tribunal no podrá proponer el acceso 
a la condición de funcionarios y de personal laboral fijo, un nú-
mero superior de aprobados al de las plazas convocadas. No 
obstante, el Tribunal, además de hacer pública la propuesta 
de aspirantes aprobados, publicará, en su caso, una única re-
lación, por orden de preferencia, de los aspirantes que, aún no 
habiendo aprobado, se consideran capacitados para la pres-
tación de servicios con carácter temporal, en puesto análogo, 
con sujeción a lo establecido en el Título III del Reglamento 
de Selección, Provisión de puestos de trabajo y Promoción in-
terna de la Excma. Diputación Provincial de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal lle-
vará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación 
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio del 
Tribunal.

La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante para 
el/la Presidente/a de la Corporación, que tiene atribuida la 
competencia para el nombramiento y contratación del perso-
nal de la misma.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los/as interesados/as podrán interponer 
recurso de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de 
finalización del plazo de diez días durante los cuales se ex-
pondrá el anuncio con la propuesta del tribunal en el tablón 
de edictos de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime 
pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de la 
presente convocatoria se clasifica dentro de la segunda cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Los/as aspirantes aprobados/as, propuestos/as por el 
Tribunal para ser nombrados/as funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo de esta Diputación, deberán manifestar 
por orden de puntuación y por escrito, su deseo de integrarse 
en la plantilla de funcionarios o en la plantilla de persona labo-
ral de esta Diputación.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los/as aspirantes aprobados/as deberán presentar en la 

Sección de Personal, Palacio Provincial C/ Navarro Rodrigo, 
núm. 17, en el plazo de 20 días naturales, contados desde que 
se haga pública la propuesta del Tribunal, la siguiente docu-
mentación:

a) Informe médico emitido por un/a médico/a de em-
presa de esta Excma. Diputación Provincial acreditativo de po-
seer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de 
las tareas de la plaza/puesto.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos del 
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con 
el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado/a me-
diante expediente disciplinario o despido del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos cons-
titucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-
nos, el acceso al empleo público.

d) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido 
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad 
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto 
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y, en 
especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que se dic-
ten en su desarrollo.

e) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas 
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en esta Diputación. En su caso, deberá presentar solicitud 
de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de la Diputación.

f) En su caso, certificación del/los órgano/s competente/s 
que acredite que el/la aspirante tiene un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%, así como su aptitud para el des-
empeño de las funciones propias de la plaza/puesto al que 
opta.

g) Compromiso de confidencialidad.
h) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del 

mismo, o documento de identificación del país comunitario o 
del país extranjero correspondiente.

i) Carné de conducir B.
Asimismo, habrán de aportar los documentos originales 

de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia 
simple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos o 
empleados/as laborales fijos/as al servicio de una Administra-
ción Pública estarán exentos/as de justificar las condiciones 
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del mi-
nisterio u organismo de quien dependan, acreditando su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá la Ley 

7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Bá-
sico del Empleado Público y en lo que no contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en este Estatuto, el Reglamento de 
Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería, la Ley 
7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
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aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, así como el R.D. 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local y el 
Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones vigentes que 
le sean de aplicación.

Almería, 1 de febrero de 2011.- La Delegada de Personal, 
Rég. Interior y Admón. Local, Luisa Jiménez Valbuena.

PROGRAMA DE DELINEANTE

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La Administración Pública Española. Adminis-
tración General del Estado. Administración de la Comunidad 
Autónoma. Administración Local.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases 
de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Re-
glamento y otras disposiciones generales.

Tema 4. La Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los 
derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración, con especial referencia a la Administración Local.

Tema 5. El acto administrativo. Concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez 
de los actos administrativos. El silencio administrativo.

Tema 6. El Procedimiento Administrativo. Concepto. Fa-
ses del procedimiento administrativo. Especialidades del pro-
cedimiento administrativo local.

Tema 7. Régimen local español. Clases de Entidades Lo-
cales. Organización municipal. Competencias municipales. Or-
ganización provincial. Competencias provinciales.

Tema 8. El personal al servicio de las Entidades Locales 
I. Concepto y clases de empleados/as públicos/as locales y 
personal directivo. Acceso al empleo público local. Situaciones 
administrativas de los/as funcionarios/as de carrera locales y 
del personal laboral al servicio de las entidades locales.

Tema 9. El personal al servicio de las Entidades Locales 
II. Derechos de los/as empleados/as públicos/as locales. De-
beres de los/as empleados/as públicos/as locales. Régimen 
disciplinario. Responsabilidad de los/as empleados/as públi-
cos/as locales

Tema 10. El Presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fis-
calización.

BLOQUE II

Tema 1. Diseño asistido por ordenador (I): Generalidades. 
Equipos, programas y periféricos. Configuración y personali-
zación.

Tema 2. Diseño asistido por ordenador (II): 2 dimensio-
nes. Principales órdenes o comandos: Menú de dibujo, texto, 
rellenos y tramas. Bloques y bibliotecas. 

Tema 3. Diseño asistido por ordenador (III): 2 dimensio-
nes. Principales órdenes o comandos: Menú de cotas y menú 
de modificación.

Tema 4. Cartografía. Generalidades. Tratamiento informá-
tico en programas de ordenador. Series cartográficas básicas. 
Normas cartográficas generales.

Tema 5. Proyecciones cartográficas: cilíndricas, cónicas y 
acimutales. Anamorfosis o deformaciones. La proyección poli-
céntrica. La cuadricula en UTM. Modelos digitales del terreno. 

Tema 6. La fotografía aérea. Fotoplanos. Ortofotos. Erro-
res. Generalidades sobre fotogrametría.

Tema 7. Sistemas de representación de planos acotados. 
Modulo y/o intervalo. Pendiente e inclinación de una recta. 
Equidistancia real, métrica y grafica. Curvas directoras. Inter-
polación y trazado de curvas de nivel. 

Tema 8. Loua. Instrumentos de ordenación urbanista: pla-
neamiento general. Planeamiento de desarrollo. Restantes ins-
trumentos de ordenación. Clasificación del suelo urbanístico.

Tema 9. Proyectos de edificación: Generalidades, tipos, 
fases y documentación. Estudios de seguridad y salud: Docu-
mentación grafica. Orden, escalas, formatos y contenido de 
los planos

Tema 10. Proyectos de edificios públicos con uso hospita-
lario y construcciones mortuorias: zonificación y dimensiona-
miento. Normativa. Particularidades de los planos.

Tema 11. Proyectos de edificios públicos con uso docente 
y cultural. Zonificación y dimensionamiento. Normativa. Parti-
cularidades de los planos.

Tema 12. Proyectos de instalaciones deportivas y recreati-
vas: tipos y dimensiones de los diferentes espacios deportivos. 
Normativa. Particularidades de los planos.

Tema 13. Conducciones de abastecimiento en urbanizacio-
nes: Red de abastecimiento. Partes de que consta una red de 
abastecimiento de agua potable. Usos del agua. Elementos sin-
gulares. Tipos de tuberías. Criterios de representación grafica.

Tema 14. Conducciones de saneamiento en urbaniza-
ciones: Red de saneamiento. Partes de que consta. Tipos de 
redes. Elementos singulares. Tipos de tuberías. Depuración y 
vertido. Criterios de representación grafica.

Tema 15. Conducciones de electricidad. Producción, 
transporte y distribución. Tensiones. Conducciones subterrá-
neas y aéreas. Estaciones transformadoras. Alumbrado pú-
blico. Criterios de representación grafica.

BLOQUE III

Tema 1. Instalaciones en los edificios (I): Fontanería y sa-
neamiento. Diseño y elementos. Simbología. Representación 
en planos.

Tema 2. Instalaciones en los edificios (II): Electricidad y 
telecomunicaciones. Diseño y elementos. Simbología. Expre-
sión grafica en los proyectos de edificación.

Tema 3. Instalaciones en los edificios (III): Climatización y 
protección contra incendios. Diseño y elementos. Simbología. 
Representación en planos.

Tema 4. Estructuras en los edificios: hormigón armado, 
metálicas y muros de fábrica. Elementos: muros, pilares, vigas 
y forjados. Representación en planos.

Tema 5. Cimentaciones en los edificios: Tipos. Elemen-
tos. Representación en planos.

Tema 6. Cubiertas en los edificios: tipos. Escaleras, ram-
pas y ascensores: elementos, trazados y dimensiones. Repre-
sentación en planos.

Tema 7. Planos de distribución, mobiliario y albañilería. 
Superficies en proyectos de edificación: Tipos y criterios de 
cálculo. Acotación en proyectos de edificación: Criterios.

Tema 8. Carpintería y cerrajería en los edificios: tipos, 
elementos y representación en planos. Sección constructiva 
en los proyectos de edificación. Definición de materiales en 
planos: tabiquería, revestimientos, pavimentos y otros.

Tema 9. Redes viarias. Infraestructura viaria: Clasifica-
ción. Partes del viario. Equipamiento del viario. Redes urba-
nas. Firmes y pavimentos.
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Tema 10. Encuesta de infraestructura y equipamiento lo-
cal. Finalidad. Ámbito de aplicación. Elementos encuestados

Tema 11. Encuesta de infraestructura y equipamiento lo-
cal. Explotación de los datos obtenidos. Análisis de la informa-
ción. Obtención de índices. Indicador sintético.

Tema 12. Principios generales de un sistema de informa-
ción geográfica. Funciones de un SIG. Software utilizado. Intro-
ducción de información. Trabajo con raster. Trabajo con CAD.

Tema 13. Formas de representación en un sistema de in-
formación geográfica. Trabajo con capas. Etiquetas y anotacio-
nes. Personalización. 

Tema 14. Sistemas de información geográfica. Geodata-
base. Tabla de atributos de un elemento. Conexión a bases de 
datos. Generación de informes.

Tema 15. Sistemas de información geográfica. Presenta-
ciones. Configuración de página. Barra de herramientas La-
yout. Generación de mapas temáticos. 

ANEXO I 

DELINEANTE

Grupo: C. Nivel: 17

MISIÓN:
Dibujar y archivar documentación gráfica de la diputación 

de Almería según instrucciones del superior jerárquico para la 
realización y ejecución de gráficos de edificación, instalacio-
nes, infraestructura, urbanismo, topografía y carreteras.

FUNCIONES GENÉRICAS: 

Las propias de su titulación.

Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el desem-
peño del puesto de trabajo.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación 
a sus sistemas y procesos de trabajo. 

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño 
de su puesto que le sean encomendadas para contribuir al 
buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y, 
en general, de la Corporación.

FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

Delinear planos, croquis, perspectivas y proyectos de toda 
clase: diseño de elementos urbanísticos, construcciones e 
instalaciones; dibujo de itinerarios y organigramas, diagra-
mas y representaciones gráficas; rotulación y leyendas; in-
terpretación de gráficas.

Clasificar y archivar planos. 

Escanear planos.

Digitalizar e introducir datos en el ordenador.

Asistir a los topógrafos en relación al diseño asistido y dibujo 
de planos.

Interpretar datos para la realización de planos. Reproducir, 
plotear, recortar, doblar, encarpetar y archivar.

Interpretar y croquizar datos de campo para la realización 
de documentación gráfica. 

Archivar planos de proyecto y cartografía de la sección.

Atención directa al público en temas concretos de cartogra-
fía propia de Diputación.

DELINEANTE

Grupo: C. Nivel: 1.

MISIÓN:
Dibujar y archivar documentación gráfica del Departa-

mento de la Encuesta, de acuerdo a las necesidades gráficas 
del mismo siempre según instrucciones del superior jerárquico.

FUNCIONES GENÉRICAS: 

Las propias de su titulación.

Utilizar las aplicaciones informáticas correspondientes a la 
dependencia.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación 
a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño 
de su puesto que le sean encomendadas para contribuir al 
buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y, 
en general, de la Corporación.

FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

Delinear planos.

Clasificar y archivar planos.

Digitalizar e introducir datos en el ordenador.

Asistir al topógrafo en relación al diseño asistido y dibujo de 
planos. 

Interpretar datos para la realización de planos.

Reproducir, plotear, recortar, doblar y encarpetar.

DELINEANTE

Grupo: C. Nivel: 17

MISIÓN:
Dibujar y archivar documentación gráfica de la diputación 

de Almería según instrucciones del superior jerárquico para la 
realización y ejecución de gráficos de edificación, instalacio-
nes, infraestructura, urbanismo, topografía y carreteras.

FUNCIONES GENÉRICAS: 

Delinear planos, croquis, perspectivas y proyectos de toda 
clase: diseño de elementos urbanísticos, construcciones e 
instalaciones; dibujo de itinerarios y organigramas, diagra-
mas y representaciones gráficas; rotulación y leyendas; in-
terpretación de gráficas.

Clasificar y archivar planos. 

Digitalizar e introducir datos en el ordenador.

Asistir a los técnicos en relación al diseño asistido y dibujo 
de planos.

Interpretar datos para la realización de planos. Reproducir, 
plotear, recortar, doblar, encarpetar y archivar.

Interpretar y croquizar datos de campo para la realización 
de documentación gráfica.

Colaborar con los técnicos en la redacción de proyectos. 

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño 
de su puesto que le sean encomendadas para contribuir al 
buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y, 
en general, de la Corporación.
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FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

Ayudar a medir la obra a realizar.

Fotografiar el objeto del proyecto.

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de febrero de 2011, del Ayunta-
miento de Conil de la Frontera, para la selección de 
puesto de Jefe del Cuerpo de Policía Local.

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 
278/11, de fecha cuatro de febrero de 2011 han sido aproba-
das las siguientes bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA PRO-
VEER EL PUESTO DE JEFE DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante el procedimiento de libre designación, del puesto de 
Jefe del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre. El citado puesto se encuentra incluido en la Relación de 
Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Conil de la 
Frontera y sus características son las siguientes:

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe del Cuerpo de 
Policía Local.

Escala: Administración Especial.
Categoría: Subinspector.
Grupo: A ( Subgrupo A2).
Nivel de complemento de destino: 24.
Complemento específico: 1.108,14 euros mensuales.
Tipo de puesto: Singularizado.
Adscripción: Funcionario de Carrera de la Administración 

del Estado, Autonómico o Local.
Forma de Provisión: Libre designación, al amparo del ar-

tículo 12 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordina-
ción de la Policías Locales. 

Requisitos exigidos para su desempeño: El desempeño 
del puesto se reserva a personal funcionario de la Policía Lo-
cal o de otros Cuerpos de Seguridad con la categoría mínima 
de Subinspector.

Segunda. Funciones generales.
Bajo la dependencia directa del Alcalde o Concejal de-

legado, en sus caso, ostenta, entre otras, las funciones que 
se determinan en el artículo 57 de la ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía, de organización, dirección, coordinación y supervisión de 
las distintas unidades del Cuerpo así como las establecidas en 
la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Podrán participar en la presente convocatoria funcio-

narios de la Policía Local o de otros Cuerpos de Seguridad, 
con acreditada experiencia en funciones de mando, siempre 
que reúnan los requisitos señalados para el desempeño del 
puesto, valorándose especialmente la experiencia en funcio-
nes de dirección de la Policía Local.

3.2. Todos los requisitos a los que se refiere el apartado 
anterior deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en esta convoca-

toria habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que 
les será facilitado al efecto por el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de Conil de la Frontera. Asimismo, podrá dispo-
nerse de dicho impreso, a través de Internet en la dirección 
www.conil.org.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso 
selectivo mediante simple solicitud, con el contenido estable-
cido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esto es: 

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso para la provisión del puesto de trabajo de Jefe del 
cuerpo de la Policía Local.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito. 
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Órgano, Centro o Unidad Administrativa a la que se 

dirige (Sr.Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Conil 
de la Frontera).

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos para desempeñar el puesto de trabajo y los datos 
y circunstancias que hace constar en los documentos que 
acompañan a la solicitud son ciertos. 

4.2. Documentos que deben presentarse: Las solicitudes 
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI, «cu-
rriculum vitae» fechado y firmado, en el que figuren títulos aca-
démicos, años de servicio, puesto de trabajo desempeñados 
en la Administración, estudios y cursos realizados, así como 
cualquier otro mérito que se considere oportuno, haciendo 
constar, en todo caso, las características detalladas del puesto 
que actualmente viniera desempeñando.

Los méritos y otros datos que se hayan consignado en el 
«curriculum vitae» deberán justificarse por los aspirantes con 
documentos originales o fotocopias debidamente compulsa-
das que acompañarán al mismo. 

4.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y la documen-
tación complementaria deberán presentarse en el plazo de 15 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presenta-
rán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo 
dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Nombramiento, toma de posesión y cese.
5.1. El nombramiento se efectuará por el Alcalde de 

acuerdo con los principios de igualdad, objetividad, mérito y 
capacidad, pudiéndose realizar, si se estima conveniente, una 
entrevista personal para constatar o averiguar las característi-
cas de los aspirantes que mejor se adecuen al contenido del 
puesto. El nombramiento deberá efectuarse en el plazo de un 
mes contado desde la finalización del de presentación de so-
licitudes, dicho plazo podrá prorrogarse hasta un mes, y se 
publicará en el Boletín Oficial de la provincia.

5.2. El plazo para tomar posesión será de tres días há-
biles si no implica cambio de residencia o de un mes si com-
porta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a par-
tir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la publicación del nombra-
miento en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el nombramiento 
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá computarse desde dicha publicación.


